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cientes denuncia por extravío de las obligaciones
hipotecarias al portador reseñadas. Por ser de jus-
ticia, que pedimos en Madrid a 23 de diciembre
de 1999.—Firmado.—Se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.»

Madrid, 14 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.231.$

MADRID

Edicto

Don Fernando Herrero de Egaña y Octavio de Tole-
do, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 34 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.279/91, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de la Procuradora señora
Ortiz Cañavate Levenfeld, en nombre y represen-
tación de «Banco Sanander Central Hispano, Socie-
dad Anónima», contra don Óscar Andrés Martín
Chacón y doña Antonia Chacón González, en recla-
mación de cantidad de 2.076.797 pesetas de prin-
cipal, más la cantidad de 950.000 pesetas presu-
puestadas para intereses y costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados que
es la siguiente:

Finca registral número 3.951, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 680, libro
42, folio 1.445, sita en Navaluenga, al sitio Cañada
Chica, calle de Tejar, sin número.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, en la calle Capitán
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día
19 de mayo de 2000, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.292.400
peseta, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta número 2528.000.17.1279.91, abierta a
nombre de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya
(edificio de los Juzgados de Primera Instancia), el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta expresada
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del
tipo de remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 23 de junio de 2000, y horas
de las diez treinta de su mañana, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
17 de julio de 2000, y horas de las diez treinta

de su mañana, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación a los demandados de los
señalamientos de las subastas, dado su desconocido
paradero.

Décima.—Para el caso de tener que suspender las
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor,
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil,
excepto sábados.

Madrid, 11 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Fernando Herrero de Egaña y Octavio de
Toledo.—La Secretaria.—17.209.$

MADRID

Edicto

Don Ángel José Lera Carrasco, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 53 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 512/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco Bilbao Bizkaia, contra
don David E. Tendero Jiménez y doña Trinidad
Jiménez Ballestero, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de junio de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2650, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo aplicables
las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre
de 2000, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda sita en la calle Santander, 8,
5.o D, de la urbanización «Virgen del Val», de Alcalá
de Henares, inscrita en su Registro de la Propiedad
número 4, al tomo 3.617, libro 220, folio 88, finca
registral número 18.336, anotación letra A.

Valorada en 13.371.750 pesetas.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—17.173.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 465/1999,
a instancia de don Agustín Tena Capdelvila, don
José Sánchez Ramírez y don Ernesto Hernández
Beriz, contra don José Fernández Menéndez y doña
Rosa María Martín Martínez, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 11 de mayo
de 2000, a las once horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por el tipo de 51.300.000 pesetas
por cada una de las fincas que luego se describirá.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 15 de junio de 2000 a las diez horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 20 de julio
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso
debidamente cumplimentado y sin que se admita
entrega de dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día o por cualquier otra
causa impeditiva.


